
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00040 00 (pago directo) 
 
En consideración de la comunicación remitida por el Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional, por secretaría póngase en conocimiento del 
apoderado de la parte solicitante de este trámite la aprehensión del vehículo 
de placa MKS981 y requiérase para que manifieste en el término de cinco (5) 
días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, si el mismo le 
fue dejado a su disposición. Remítasele copia de dichas misivas y los anexos 
que las acompañan. Ofíciese. 
 
CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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